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D E  O F I C I O .

g ° b i e r n 0  P o l í t i c o  d e  l a  P r o v i n c i a  d e  A l b a c e t e .

C ircu la r  número 60.

p El Excmo. Sr. Ministro de la G ob ern ac ión  de la 
l e ninsula ,  con fecha 28  de Mayo próximo pasado 
Sc ,)a servido comunicarme la órdcn siguiente:

«Con esta fecha digo al Director general de Cá
e n o s  lo que sigue:-=Conformándose S. A . e l R e
g a t e  del R e in o 'co n  lo propuesto por esa Dirección  
general de acuerdo con el Gefe político y Diputa-  
c,on Provincial de A lb a c e te ; se ha servido au lori-  
”ar a D. .rUim Antonio Atienza para que á los que 
irnnsiten por el puente de Carrasco, cuya egecucion  
7  A steado , pueda exigir los derechos con arreglo  
a adJunto a r a n c e l , siempre que mantenga expedito  
e Poso del p ú b lico .”

Lo que he  d ispu esto  se inserte en este  B o le t ín  asi 
como el arancel de que se hace m ér ito ,  para c o n o 
cimiento del p ú b l ic o .  Albacete  2 de J u n io  de 1 8 4 3 .  

^ F e l i c ia n o  P o lo .

puro e /c o b r o  de derecW  paso por eí puente 
Ú. sobre el J u c a r  ̂  llam ado del C arrasco, construido á 

espensas de D . Juan Antonio Atienza-

FugarA cada p ersona, cuatro  m aravedís.
L con caballería m enor, ocho maravedís.

Id. con caballería  m ayor, d iez  m aravedís .
Pn carro de chirrión de v a c i o ,  un  real.

• de cargado, dos reales.
' (Ic par ¿ violin de v a c io ,  un r e a l ,  diez y seis
maravedises.

j d- Id. id. de cargado, tres reales.
|  na galera de la tierra de v a c io ,  dos reales.
|d- ¡d. de cargado, cuatro reales.
Una carreta de v a c io ,  dos reales.
Id. de cargado ,  cu a tro  rea les .

n CQrro corsar io  de lanza ó reala  de v a c io ,  tres  
reales.

1 (1 . !(1- id. de cargado, seis, reales,

u \ r ' ; : = „ r " a 6 5 1 de OTiW
Id. id. id. de, cargado, seis reales.
Id. id. id. con tiro de m uías de v a c io , se is  rea les ,
la .  id. id. de cargado, diez reales.
Un calesín ó tartana con una caballería de v a c io

un r e a l, diez y sois m aravedises.
Id. id. id. de cargado, tres reales.
Cada cien cabezas de ganado lanar ó de cabrio, se is  

reales.
Id. de cerda, diez reales.
Cada res bacuna, doce maravedises.

Madrid 28 de Mayo ¿de 1843., Es c o p ia , Polo-

Oirá número  61.

El mismo Sr. M inistro de la G obernación de la  
P en ín su la , con facha 30 de Mayo anterior se ha 
servido  dirijirme la orden de S. a . siguiente- 

«Con esta fecha digo al Sr. M inistro de laG u er-  
ra lo que sigue:— He dado cuenta ai Regente d el 
in form e que la Junta suprem a de Sanidad ha d iri
gido á este M inisterio en 9 del presente m es, a c e r  
ca de la instancia de los profesores de m edicina y  
cirujía destinados al servicio  del H ospital m ilitar  
del octavo d istr ito , remitida por el del cargo de  
V- E. en 15 de Noviem bre de ,1 8 4 1  con apoyo de 
la Junta directiva de Sanidad m ilita r , so lic itando  
se digne S. A . d eclarar, que no es osten siva  á los 
de su cióse en activo servicio  la órden  de 21 de 
Julio de m ism o a ñ o , que faculta á las autorida- 
des c iv ile s , gubernativas y ju d ic ia le s , para que 
cuando em pleen a los profesores de la ciencia de  
cuiar en causas de o fic io , los satisfagan sus h ono
rarios correspondientes, o de lo  contrario se valgan  
de los que disfruten sueldo del Erario p ú b lico . Y  
persuadido S. A. de que podrán i rogarse á los m ili
tares enferm os daños graves en algunos c a so s , si 
hubiesen de salir aquellos facultativos fuera de los 
pueblos en. donde existen  hospitales m ilita res , ha 
venido en r e so lv e r , que los profesores castrenses de 
medicina y vi r u jia , siem pre que sean llam ados de 
o f ic io , presten dicho servicio  dentro d& |os indica
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dos p u eb los , no pernoctando fuera de e l lo s , y sin 
perjuicio de fo que se determ ine en el reglamento  
mandado formar en 10 de Diciem bre último á una 
Comisión de individuos nombrados por los Ministe-

m m m
de esta provincia.

I

DIRECCION GENERAL DE CAM INOS, CÍÑALES T  P tifeR T O j^

Esta Dirección general lia señalado e l día 7 deí

la cantidad  m e n o r  adm isildc

92,000 rs. vn . anuales. del p,-0 pió meá
Asi mismo ha señalado e l  !3 ú i i im o  rc^

en igual sitio y hora para el según  
mate del Portazgo siguiente-. de Minayá

El de La Roda con su anuales;
á que se ha h ech o  postura en o -estarán dé

Las condiciones, araheeles y esta Ciudad
manifiesto en la Depositaría de canil

T i vtiÓVlNClA,
I n t e n d e n c ia  d e  R e n t a s  d e  i -a

, ...'«nda con feclia
E f Exornó. Sr. M inistro de H aeie  di?cre„

i . °  del actual me com unica el prea  

10 f  r i í  S  de

1830: él fue el im pulso  y  la  ocas.on de «se fe h i

■ Ü ¡
cion  bien entendidas y  adecuadas a as u 
tereses del siglo en que v iv im os. La mora , prim 
ra virtud de los pueblos libres, no tiene mas un 
dam ento sólido que la religión , y la religión no 
e x is te  sino donde recibe un culto solem ne y ( o n 
d e  sus m inistros tien en  afianzada una honesta su s
ten ta c ió n .

Al logro de' tan grave objeto se  dirigió la le y  
de 14 de Agosto de 1841. La exp erien cia , que s ie m 
pre es mas fuerte que todas las teorías en  m a ter ia  
de im puestos, ha hecho conocer d olorosam ente q u e  
la contribución adoptada es in su fic ien te para su ap li
cación, lenta y tardía en sus resultados, d ifíc il y e s 
cabrosa en sus m edios im posición  y  cobranza. P o r  
otra parte esa ley de 14 de A gosto ha de p erd er  
su fuerza, por que el G obierno no puede con trad e
cirse en sus principios, n i retroced er delante de la  
declaración del decreto de 26 de este  m es para n o  
apremiar a los puebios .al pago de co n tr ib u cio n es q u e  
antes nti sean votadas p of las C orles.

Por fortuna otra ley, dictada para con su m ar e l  
gran designio del Real decreto de 19  de F eb rero  
de W G , 'Ía ley de 2 de Setiem bre de 1 8 4 1 , t ie n e  
en su seno y facilita al Gobierno los m ed io s de pre
caver y reparar los m ales de la rep en tin a  cesa c ió n  
del recurso otorgado cu la lie 14  d c Agqjsto. S u
art. 14 le autoriza para-que pueda n egociar  l ibrem ente  
las obligaciones á dinero e fectiv o , que p or los cu atro  
plazos últimos' de los cinco de que :traf|a e l  áH . l o  
han de constituir los com pradores en  ias e scr itu ra s  
de venta, y qu'ébascenderán al, .8  por loo d el 10
que deberán pagar en  dinero según e l a r t . 1 2

Los bienes del clero sécu la r , ;§in e n treg a rse  e l  
Gobierno á esperanzas ilúábrias qJi £  'cálcU lbs e x íi-  
geradbs, han de asceúder por tastieioti á 1 2 0 0  ib ' 
ilíones, y en vento bsÉbráSn de p rod u cir  bl dühlri ñ~  
esta suma. Gomo la o negé nación to ta l d e  th
bienes podrá y orificarse en  un p eriod o  d é c CSt ° S 
años, es evidente qiié al cabo dé ellos; é ic e d e r '"  He 
la suma de 200 m illon es e-t.^O ¿or "loo chip HéK 
pagarse en efectivo-. E l G obierno, e n  t>6o d , »»
torizacion q u e -t» ley le ro h e e d e , ptje(j e .... . 11 "
del 2 por 100  q u é hdn dé sa tisfacer  t0s P 
dores al contado, y negociar lib rem en te  l a s ^ T r "  
gaciones que deben otorgar por e l 8  p^r 1 0 0  °res 
taates -  .’ ■ na r a

Fijado é l 10 por 1 0 0  «n la  súm a d e  2 0 0  m i
llones de reales, y  rebajados los 4 0  m ¡ li011G,  niIQ 
han de cobrarse al contado, e l 8  p 0r  jqq  su b irá
á 160 m illones de rea les, negociados q Ue S(¡an ^

n
c<
1

efectivo metálico-, y  los ^olros 58  m illo n e s  €U in s„

el deácnento d e '20 ]Vor 100, producirá ó Un HguMo

ce
    _  j
sualidades sucesivas de á 5  m iU on es cada u n a  en

de 128' TnilloSes, qué Vo á m  R ealizarse con  » « ,«  
dos condiciones: en tregar 7 0  m illo n e s  en  14  m en

co n si-cripelones de la deuda flotante d el Tesoro 
Aerándose y adm itiéndose á la par.

Los 1 0  m illon es que su ces iv a m en te  h an  de c o 
brarse por e l  2 por 100 al c o n ta d o , y  ios m j_ 
llones en  efectivo  de la negociación  de las ob liga
ciones d e l 8 por 1 0 0 , en tien d e  el G obierno que 
hayan de ser aplicados ín tegram en te  al cu lto  y  c le 
ro , en  sustitución  de los / o  m illo n e s  de la c o n 
tribución im puesta por 3-a le y  d e  14 de A gosto do 
1841- C on una m edida tan  sen c illa  se asegura has
ta fin de O ctubre de 18 4 4  las dos grandes a ten 
ciones <lel cu lto  y c le r o , quedando aliviados los 
pueblos y el T esoro de la sagrada obligación en  
que están de cubrirlas.
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Losr yáHuéles' 5 8  ‘ni'iilo'nés de la deuda 'flotante 
centtolizdíííi-sefSn destinados a! puntual y periódi- 

e f e f ‘úV.-i‘ 1 r V i b ñ j á s . f El capital de 
# é  Crédito ótréléié 'Í F a ¥ o '  un ingreso próxim ám on- 

^ d 6 cf 2  S l.';V ^ e '^ o s ’ /nteresesl
■ y w itib n a fa s'i él corrésprnu!¡entes no pueden bá- 

''"$¥1 dti':2 0 1 ̂ oB'iOÓ'1 W fabí'én’| T  año, (jijíe; eqi^ya'ren; 
- « « fe W é ü fe t fo ^ fS P  b illo n e s . De e s lé ‘ moáo.jse asé-! 
'gdi^Tgüaitiiéiite la subsistencia dé las m onjas, y 
se liberta el Tesoro del pago de sus pensiones por
espacio de cuatro años. _ , ,

-0-X(^tvSp'Pfepdsil'¿v-dé; tiégóeiar los 7 0  millones de 
" W ^ ^ q ú e r d e b e  TenflhL^ll S m r  100 en efectivo, 
eú la venta de upb#pi#@v dé 2)400v m illones, se¡

K a
i W & r i B S s w i W i

i-xiieaierftí, hipopíca ¡d e ' l d é 'bicnés/dé^drerb ; séeulahi  
m o m e  bor estb-ise eétiendiñrque pueda-; sertpbéj-ü-j

M que on loSomismpsriiti.ené / laiAleuda públi-
c o ^ n i . ( ,u e .s e  a l t e r e e u l p . p i a s . m i n i m o e l  sistema

S £ B B 3 v í i S 5 i
las ¿ b lfgaé iób és  á f e  sé  consignan  los  

58 &nillbnes e n  i n s c r ip c ió n ^ ,  s é '  depositarún estas

Í S @
^ s t ó '  dg .  b ésta  tanto  que las Córtes

M H

a #
que afligen al c lero . Para cumplir lo que el G o
bierno considera un deber religioso venturosamente  
«o ha tenido que echar m ano de recursos extraor
dinarios, por mas q'tie una exigencia tan sagrada 
pudiese hacerlos dignos de d is im ulo , cuando no de 
alabanza: los que em plea los ha ido á buscar y los 
ha tomado de la ley .  Por lo tanto , el proyecto de 
decreto que el Consejo de Ministros tiene la honra 
de presentar á V. A. tiende evidentem ente  á asé-

gurar con dp'Mw^Ó'  la síiérle. de! culto y  d el'c lero , 
toda vía por nías" tiempo del que puede ser  preciso  
paral com binar y establecer la con trib u ción  q ú e  la 
Cortes juzguen oportuna, con !¿í detención y  m a-s  
d.nez que se requiere; á que el c le r o , esta clase  
tan venerable y tan útil en el E sta d o , ahuyénte  
‘áüs ‘'¿ozclbrüá y én'gíísÜÍferif>Wa ’8cffj?acriá™gftí: d istra-  
cion y  con afán tranquiló á las santas funciones de  
su m inisterio; á que esas re lig io sas, no m enos in -  
téresantes por ia cérisagracjon á íá v ir tu d  de su  
vida en tera , que por i a m ansedum bre y resigna
ción con que sobrellevan l i s  c'ohgójá's dé su s itü a -  
!;¡Sá'JS8todl) W  vivan tan soló de' fo m unificencia  
'ó d é  lh' W ridyj M M itá', s iW  VWd d ííth ú l% , 
la& proúiésds que recib ieron  al d k p o n éf de W b i e -  

'h esj f  atraigan bétidicidnM : só lífé  él Gobiértfd qfie 
se esm era en l lc o a r s u s  o b lig á ^ h e V ; *  f e  ¡á & a -  
sa dé los co'ntríbiú'yentéS, f é  líóV ’ paúé coü d esi-  
güaldád ‘uñar c o n t e n c ió n  no' éxeñíiá' S é '  tíeftíctf*  
quede líbre por ábbrá - de un trMitffó tiriv justo én  

:,5ti-esencia, cuanto incapaz de bailar resisten c ia  ni 
éitíit'át''elabores en- peíbds táfi réTigioéós córtio los 
españoles, siem pre que esté asentado s o b té  bá’sés  
dé p’roporóión ée igtraldad; en fin , h que hasta los  
lotítadOi'és de las obligácadilés éneüéñtren  u n  m edio  
dé ctiticurrir1 a qué’ él Estado cütópla uno de siis 
deberes con utilidad y  seguridad de sus in tereses  

J j í  oop así x  o -m veb  lo 0 9  nanaíjojsin
En "consecuencia de todo, el Consejo so m á te  á 

1 la autorización de Y. A?, e l decreto adjunto.
Madrid 31. de Mayo: de 18 '43 .= S orm o. Sr, A l

varo Gómez.— Juan A lvarez y M endizabál.—P ed ro  
G0 m e2r.de la Serna. —  Olegario de los Cuetos .v -A g u s-  
lia  Nogueras'.

M  n o n y ;(fivjY n A
> : • f  u b  ... f  - ■: h /  M ni uí> U t ; t)i Se

Como Regenté del Reino dorante la m enor edad  
de la Reina Doña Isábel II, en su' R ea l nom bre y  
de conform idad con el parecer d e l Cdiiséjó de M inis
tros, he venido en décvetár lo  siguiente:

Art. 1 .e Sé negóéiaVán 1a9 obligaciones q u e 4 
dinero efectivo liáytih otorgado y  deben otorgar los 
compra'ddres de biiines del clero secular con arreglo  
á lo dispuesto en e l articulo 12 de la ley  de 2 
de Setiem bre dé 1841.

Se fija la cantidad eeg'oéiáble én 1 6 0  m illones  
de reales;

A rt. 2 o. La negociación se hará por m edio  de  
una suscficiófa en qué podrán tom ar parte las corpora
ciones ó particulares & quienes acom ode. Su ejecu
ción queda cometida al Babeo esp añ ol dé San 
Férnátido y  á lá comisión de centralización de" la  
deuda' flotante d el Testiro.

Art* 3.° Atittiriéadü el Gobiertió por el articulo  
1 4  de la misma ley d é 2 de Setiem bre de 1841  pa
ra negociar librem ente estos valores, se fija e l abono 
ó descuento en un 2 0  por 1 00.

Art: 4-° Los 128  millones que resultan líq « id o s 
se' entregarán por los snscrilores en esta forma:

Setenta m illones en efectivo por m ensualidades  
de á cinco m illones cada una,  á princip iar desde
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el mes en que se diere por concluida la^uscricion en
tre el Gobierno y  las corporaciones ó particulares, 
continuando en la entrega de otra cantidad igual en 
los catorce meses siguientes. Estas entregas se harán 
en el Banco español d e 8 . Fernando, el cual las ten
drá á disposición del Tesoro.

Y 68 millones en inscripciones de la deuda flo
tante d e lT esoro  centralizada por todo el valor electi
vo qne las mismas representen ,q u e ^ s e  entregaránal  
contado, y  enyos d i v i d e n d o s  é in tereses  corresponde-  ̂ no 1 olo. 
rán á la Hacienda desde el dia que quede concluida 
la suscricion para el Gobierno.

Art. 6B Los 7 0 m il lo n e s  de reales en efectivo se 
abdicarán exclusivamente á los gastos del culto divino  
y á la manutención del c lero , en sustitución de la 
contribución impuesta por el articulo 10 de la ley de
1 4  de Agosto d e 1 8 4 f .

También queda aplicado á esta obligación el im 
porte total del 2 por 100 e n m e tá l ic o  q u e d e b e n  en
tregar en el Banco de 8 . Fernando los compradores  
de bienes del clero secular al hacerles la adjudicación 
d é la s  fincas, conforme ú  la ley de 2 de setiem bre  
de 1841 .

Art. fiB L o s i n t e r e s e s y d i v i d e n d o s q u e  se vayan
realizando por l o s 6 8  millones de inscripciones de la
deuda flo tan te  cen tra l iza d a sea p lica rá n  esclusivamen

te al pago de las pensiones de  las religiosas que se 
mantienen en el claustro y  las que se hallan exc 
tradas.

Al efecto las inscripciones se depositaran  
B a n c o d e 8 . F e r n a n d o ,  cuya dirección ten ra 
posición d e lT e s o r o  público e l  im porte de
d e n d o é  intereses que  vaya reca u d a n d o  para q u e p u e
da dárseles la a p l ic a c io n p r e v e n id a .

A r t . 7 B  Fesará la  contribución ostablecida por
el  articulo 10 d e l a l e v d e 1 4 d e  Agosto de I 8 4 I,
basta que las Fortes establezcan en ^  proxtma legis
latura la q u e  debasustitm rla .

8e harán efectivas las cantidades a d e u d a d a s y n o
s a t t s f e c h a s d e d i c h a c o n t r i b u c i o n h a s t a e o m p l e t a r  la

cantidad votada por las F o r t e s ,  c o n a p b o a c m n a s a -
tisfacer los atrasos e n q u e  se encuentren el c u l to y  clero.

Art. 8 .̂ Las obligaciones qtm hayan otmgado 
y  otorguen los compradores de  bienes d e  menor 
cuantía del clero secular, comprometiéndose á pagar 
en 20  a ñ o s e n  metálico el valor d é l a s  fincasque  
se les hayan a d j u d i c a d o y  adjudiquen, se depo-
sitarán en el B a n c o d e 8 a n F e r n a n d o p a r a q u e s i r v a n
de garantía á los que se interesen en la negociación 
de los 160  millones de que habla el articulo f  ^

Art. 9^. El Ministro d e  Hacienda cuidará de  
la  ejecución del presente decreto, adoptando todas 
las m edidas que juzgue indispensables al efecto.

Hado en M adrid á U  de ^unio d e  1843 . ^ L l
Huque de la Y ic to r ia .^ B e fr e n d a d o .^ J u a n  Alvarcz
y  M en d iza b a l .^ A  H. Juan Alvarez y  Mendizabal.

En su consecuencia ŷ  conociendo esta Intendencia  
la  utilidad de que se lleve á efecto un pensamiento 
tan grandioso, p u e sc o n  él se asegura la subsistencia 
d e l  F u l t o y  sus Ministros, el pago de las Religiosas 
en clausura y  sin e l la ,  y  á cesa la vez la contribu-

en el 
dis

cada divi-

c io n fm p u e s ta p o r  la l e y d e i 4 .de A g o s t o  de 1841^ .  
basta que las Fortes acuerden la que deba r e em p la  — 
z a r la y d e s c a u s e e t i  principio de i g u a l d a d y j u s t i c i a ;  
se apresuran  hacerlo s a b e r á  todas las corporaciones  
de la provincia , para que dirigiéndose estas á  los
particulares, puedan interesarse en d icha suscrictom 
c o n v e u t a j a s ú t i l e s y s e g u r a s ; d a n d o c o n e l lo u n a p r u o D  
ba del verdadero p a t r i o t i s m o y a m o r á n u e s t r a s a g r a -  
da religión. A l b a c e t e d d e y u n i o  de I 8 4 L  F elic ia -

Continua la Exposición pública de los p ro -  
( W o ,  t /e  / a  / W w j f r m  o c r / ^ -
cadu en el año do 784.1.
El' método para echar es por cebador ó 

pistonera-, pero si pudo haber duda en al
gor, tiempo en la manera de ceb ar, hoy 
se halla adoptarlo mas generalmente el era-

^ : o 3 & r " d %  » ¥ •  "

por el extremo del pie
consecuencia ocasionaría malnc ° 3  ̂ ^°r

I t i É É S g S p
mención honorífica fiel Sr. Crsc acer 
ra estimularle á cjue
en no ramo tan importante

;Sr- Maquívar /  "Rosario.
tu  1

M ;

Jil mismo _ , .
presentado bajo el núrtv i t i , nJ0s r t̂an 
una escopeta -ele dos cañones^' , Gala logo 
cincelada y con embutidos de * C P'si:011 
ni Mador y dos chimeneas. F pfq"°rr> ^ "

nfcon camero-, los cañones, la ]q c°nslruida 
bien concluidos:; la forma es e l '?   ̂ la caja 
cincelado y demas adornos., e^anbê  y el 
colados con limpieza; por lo Cu p’U6to Y eÍe' 
premio de la medalla de plala ‘ L, mer?cen el 
la Junta, que reconoce la ncc a. ju ic io  de 
mentar utí ramo de industriaSl a f*e °̂* 
montos poseemos con abundanej Cn^°,s c "̂* 
precio; y que, mediante l a • m Y a bajo 
de las provincias Vascongadas.COl¡l)0Fac ôn 
general de aduanas, puede ola ° s\s êina 
bajo -del hierro un d e s a r r o l l o * ^ ^  
importancia por as muchas v ^  ° ,Suma
minas .pie se hallan en aquellas d e “h S  
ro mas „ pr,,po„le para la fat)r¡,.ac¡ondc
armas, por a baratura del combustible, 
por ,a laeiliiíad ,le la exportación, y  por 
el genio particular de los armeros de Vizcaya.

( s <! c o n l ¡ m / a r d . )
im pren ta  á cargo  de J). ¡Nicolás S o le r , calle  de  S. Agustín ntirn 30.
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